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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION 

DE ESTATUTOS DE “AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 

aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de “AGROINDUSTRIAS 

QUINIRDE AIQUISA S.A.”, se otorgó en la ciudad de Rosa de Zárate el 
4 de febrero de 1993, ante el Notario Público del cantón Quinindé; ha 
sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor 

Pablo Ortiz García, mediante Resolución No. 93.1.1.1. 
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2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 
áumenta en la suma de S/. 924'000.000 con lo cual queda elevado a 

la suma de S/. 966'000.000. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPIFTAL.- El aumento de capital se encuentra 

suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: S/. 12'589.000 
mediante capitalización de la reserva legalz S/. 22'405,.,000 mediante 

capitalización de las Utilidades no Distribuidas; y, S/. 889'006.000 
mediante capitalización de la reserva por revalorización del patrimonio 

En virtuá de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
seis de los estatutos sociales, el que dirá: "ARTICULO SEIS.- CAPITAL S0- 
CIAL.- El capital social de la compañía es de S/. 2966'000.000 (NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES), dividido en 966.000 acciones de un mil 

sucres cada una, nominativas, ordinarias y signadas del cero cero cero 

cero uno a la novecientos sesenta y seis mil ...”. 

Además se realiza la codificación de los estatutos sociales de la Compañía. 

Quito, 22 de Junto de 1.993. 

Oressreel 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARTO GENERAL 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......ooooooo mom momo... 
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